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Resolución Rectoral n." OS30-2016-UNAP 
tquitos, 16 de mayo de 2016 

CONSIDERANDO: 

Que, el 16 de mayo de 2016, se suscribió el convenio marzo entre Eagle Engineers EIRL, representado por su 
Gerente General don Jesús Manuel García Acosta, y la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana 
(UNAP), representada por su rector (i) don Manuel Flores Arévalo; 

Que, el presente convenio tiene como objetivo la coordinación y cooperación entre ambas instituciones 
para la capacitación y/o asesoramiento, entrenamiento en Seguridad Industrial, salud ocupacional, gestión 
ambiental, gestión pública. gestión empresarial, relaciones comunitarias, recursos humanos, política 
pública, higiene y otros servicios que requiera el cliente para el sector público y privado, policía nacional y 
fuerzas armadas, que estará dirigido a la comunidad académica, técnica, profesionales y público general en 
la República del Perú; 

Que, la ;�scripción del convenio es favorable para ambas partes y su ejecución redundará en beneficio de la 
comunidad universitaria, por lo que es conveniente su aprobación; 

De conformidad con el numeral 17) del artículo 1os· del Estatuto de la UNAP; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.0 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

se RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar la suscripción del convenio marco entre el Eagle Engineers EIRL, y la 
Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), en mérito a los considerandos expuestos en la 
presente resolución rectoral. 

ARTÍCULO SEGUNDO.· Precisar que el presente convenio, que consta de ocho (08) cláusulas, forma parte 
integrante de la presente resolución rectoral. 

Regístrese, cornu .. íquese y archívese. 

uez Vásquez 
""""=:::P' SECRETARIA GENERAL 

o;s1:CU,EEE1Rlfa<(14),0GA,OGP,ORl,Upp,Urac. Atch.(2) 
mpc. 










